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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
D.U.S.I.-Ciudad de Palencia 2014-2020, EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2017. 
 
ASISTENTES: 

1. Ilmo. Sr. D. Alfonso Polanco Rebolleda, Alcalde de Palencia.  
2. Ilmo Sr. D. Luis Miguel Cárcel Cárcel. Subdelegado de Gobierno de Palencia.  
3. Ilmo Sr. D. Luis Domingo González Núñez. Delegado Territorial de la Junta  de Castilla y 

León en Palencia. 
4. D. David Vázquez Garrido, primer Teniente de Alcalde y portavoz del Grupo Municipal 

Popular. 
5. Dña. Paloma Rivero Ortega, segundo Teniente de Alcalde y concejal delegada del Área de 

Servicios Públicos, Contratación, Patrimonio y Nuevas Tecnologías.  
6. D. Luis Ángel Pérez Sotelo, tercer Teniente de Alcalde y concejal delegado del Área de 

Servicios Sociales y Participación Ciudadana.  
7. Dña. María Álvarez Villalín, concejal delegada del Área de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Obras.  
8. Dña. Carmen Fernández Caballero, concejal delegada del Área de Cultura, Turismo y 

Fiestas. 
9. Dña. María Isabel del Moral Leiva. Gestora Estrategia DUSI-Ciudad de Palencia. 
10. Dña. Miriam Andrés Prieto. Portavoz Partido Socialista Obrero Español. 
11. D. Juan Pablo Izquierdo Fernández. Portavoz Ciudadanos Palencia. 
12. D. Juan Gascón Sorribas. Portavoz Ganemos Palencia.  
13. Dña. Mercedes Sánchez Báscones. Vicerrectora Universidad de Valladolid (Campus 

Palencia). 
14. D. Vicente Villagrá Blanco. Presidente Cámara Comercio Palencia. 
15. D. Luis Manuel González Rodríguez. Secretario Provincial CCOO Palencia. 
16. D. Julián Martínez Calderón. Secretario Provincial UGT Palencia. 
17. D. Óscar Martín Blanco. Presidente Federación Asociaciones  de Vecinos de Palencia.  
18. D. Francisco Javier Bravo Aranda. Presidente Cruz Roja Palencia 
19. D. Fidel Ramos Ibáñez. Presidente de Fedispa. 
20. D. Julio César Miguel. Presidente de la Asociación Palentina de Empresarios de 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (APETIC). 
21. D. Mariano José Bodero Cancio, Vicedecano Colegio O. de Ingenieros Industriales.  
22. Dña. Pilar Díez Rodríguez, presidenta del Colegio O. de Arquitectos.  
23. Dña. Araceli de las Heras González. Directora de la ONCE de Palencia. 

 
NO ASISTENTES: 
1. Ilma. Sra. Dña. Ángeles Armisén Pedrejón. Presidenta Excma. Diputación Provincial de 

Palencia.  
2. Dña. Elena Nevares Miguel. Directora en funciones del Centro Asociado de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia (UNED) en Palencia. 
3. D. José Ignacio Carrasco Asenjo. Presidente de la Confederación Palentina de 

Organizaciones Empresariales. 
4. D. Jesús de la Fuente Valtierra, presidente del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales.  
5. D. Jesús Ortega Gómez, presidente Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas. 
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En Palencia, siendo las diez horas  y cuarenta minutos del día 3 de abril de dos mil 
diecisiete, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde de Palencia, D.Alfonso Polanco 
Rebolleda, y en el hall de la entrada del Edificio EFIDES, en la Calle República 
Dominicana, 11 de la ciudad de Palencia, previa convocatoria al efecto, se reúnen en 
Sesión Ordinaria los miembros permanentes del Comité de Participación, Seguimiento 
y Evaluación de la Estrategia DUSI-Ciudad de Palencia 2014-2020, cofinanciada con el 
Fondo FEDER de la Unión Europea,  que se indican anteriormente, desarrollándose la 
misma con arreglo al siguiente orden del día. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Presentación y Acto de Constitución del Comité de Participación y 

Seguimiento de la Estrategia DUSI-Ciudad de Palencia 2014-2020. 
Ilmo. Sr. Alcalde de Palencia. 

 
Da comienzo la sesión el Ilmo. Sr. Alcalde de Palencia, D. Alfonso Polanco Rebolleda, 
como Presidente del Comité de Participación, Seguimiento y Evaluación de la 
Estrategia DUSI a las diez horas y cuarenta minutos, dando la bienvenida y 
agradeciendo a las autoridades y a los miembros permanentes del Comité su asistencia 
y participación. Indica que el motivo principal es el Acto de Constitución de dicho 
Comité, pasando a informar sobre la labor que desempeñará en términos generales 
como órgano de participación, seguimiento y evaluación de la estrategia DUSI. 
Añadiendo que dentro de la Estrategia los pilares fundamentales son los Objetivos 
Temáticos que la rigen y que son cuatro. El Objetivo Temático 2 sobre la 
Modernización Electrónica, el Objetivo Temático 4 sobre Economía Baja en Carbono, el 
Objetivo Temático 6 sobre Regeneración Urbana y Promoción turística y cultural de la 
ciudad, y el Objetivo Temático 9 sobre Inclusión Social y lucha contra la pobreza. 
Recuerda a los asistentes que la Estrategia está cofinanciada con Fondos Europeos, 
que el importe total de la misma asciende a veinte millones de euros, siendo la 
cofinanciación europea del cincuenta por  ciento. Informa que en estos momentos se 
encuentra en pleno proceso de ajustar el Plan de Implementación, de ahí que se hayan 
organizado las mesas sectoriales previas al Comité para recabar toda la información 
necesaria que ayude a la elaboración de dicho Plan de Implementación, que en breve 
se tendrá que presentar al Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
Posteriormente cede la palabra al Concejal de Servicios Sociales, D.Luis Ángel Pérez 
Sotelo, tercer teniente Alcalde, pasando así al siguiente punto del orden del día. 

 
2. Misión y Objetivos del Comité de Participación, Seguimiento y 

Evaluación. Concejal de Servicios Sociales. 
 
D.Luis Ángel Pérez Sotelo, agradece también la asistencia de todos los presentes y pasa 
a exponer la misión y objetivos del Comité de Participación, Seguimiento y Evaluación 
de la Estrategia DUSI. Indicando en primer lugar que la aprobación de dicho Comité se 
realizó en la Junta de Gobierno Local del pasado dieciséis de febrero de dos mil 
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diecisiete. Posteriormente se ha procedido a la celebración de las mesas sectoriales 
para recabar propuestas que ayuden a la implementación de la estrategia. Indicando 
que al Comité se le hará partícipe de las decisiones fundamentales que puedan afectar 
a la Estrategia, así como que será informado de forma periódica, al menos una vez al 
año, sobre el grado de ejecución no sólo financiera, sino también física de todas las 
operaciones que conformarán el Plan de Implementación, que se desarrollará hasta 
diciembre de 2022. Para ello, se han establecido unos Indicadores tanto de 
Productividad como de Realización, y que serán el faro que guiará a la correcta 
implementación de la estrategia. Recuerda que los tanto los indicadores como toda la 
información de la Estrategia se encuentran expuestos en la web, en el siguiente enlace: 
https://www.aytopalencia.es/plan-estrategico/proyectos-europeos 
Continúa diciendo que los Indicadores de Productividad están relacionados 
directamente con las Estrategia, y son el compromiso del Ayuntamiento de Palencia 
con Europa  y que han de alcanzarse en 2022. 
Respecto a los Indicadores de Resultado, comenta que no están relacionados 
exclusivamente con la Estrategia, sino también con todas las actuaciones  que el 
Ayuntamiento lleve a cabo hasta finales de 2022. 
Con posterioridad señala que el Comité de Participación, Seguimiento y Evaluación, se 
configura como un órgano de informe, tendrá los siguientes objetivos: 

• Examinar periódicamente los avances registrados en el cumplimiento de los 
objetivos específicos de la estrategia. 

• Examinar los resultados de la aplicación y especialmente el cumplimiento de los 
objetivos establecidos para cada eje y las evaluaciones continuas. 

• Examinar y aprobar el informe intermedio anual y el último informe intermedio 
antes de enviarlo a la Autoridad de Gestión. 

• Proponer a la Autoridad de Gestión posibles adaptaciones o revisiones del 
programa con vista al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia o la 
mejora de su gestión.  

Posteriormente indica que el Comité se regirá por una serie de normas  internas de 
funcionamiento que se recogerán en el Reglamento Interno. Del cual pasa a dar 
cuenta en el punto siguiente del día. 
 
3. Presentación del borrador de reglamento interno para su aprobación. 

Concejal de Servicios Sociales. 
 
D. Luis Ángel Pérez Sotelo, señala a los presentes que se ha entregado una copia del 
Borrador del Reglamento para que sea examinado y estudiado por los miembros 
permanentes. El Sr. Alcalde, interviene, y les indica que si les parece bien contar con 
diez días para que lo revisen y se pronuncien en ese plazo, sobre si consideran o no la 
modificación del mismo en algún aspecto. Cede de nuevo la palabra al Concejal de 
Servicios Sociales, el cual continúa exponiendo, de forma breve, el contenido de dicho 
borrador, diciendo que lo conforman 11 artículos. Que es un borrador con una 
estructura sencilla y que recoge los aspectos principales para el funcionamiento del 
Comité, pasando a enumerarlos: naturaleza, régimen jurídico, objetivos, composición y 
funcionamiento, presidencia, que será ejercida por el Sr. Alcalde y la Vicepresidencia 
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por el Primer Teniente Alcalde. Indica que la Secretaría Técnica será ejercida por la 
Gestora de la Estrategia, así como el Procedimiento de Actuación del Comité. 
De esta forma concluye su presentación del borrador, cediendo la palabra al 
Sr.Alcalde. 
El Sr. Alcalde pasa al siguiente punto del día. 

 
4. Ruegos y preguntas. 

 
En este punto el Sr. Alcalde, D. Alfonso Polanco, ruega que de forma breve se traslade 
a los miembros del Comité lo acontecido en las mesas sectoriales celebradas 
previamente al Comité, cediendo la palabra al Concejal de Servicios Sociales, para que 
de forma resumida de cuenta de ello. 
D. Luis Ángel Pérez Sotelo comienza a informar sobre las tres mesas celebradas al 
efecto, comenzando con la mesa sobre el O.T.9 de inclusión social. Destacando 
aquéllas propuestas más relevantes expuestas en dicha mesa sectorial, indicando al 
mismo tiempo que se dará información más detallada una vez que se refunda la 
información conjunta de las tres mesas.  
 
Sobre la mesa del O.T.9 de Inclusión Social destaca como propuestas más relevantes:  

• Aumento de servicios destinados a Ayuda a Domicilio, reforzando el apoyo a las necesidades 
dirigidas a las personas mayores. 

• Promover acciones dirigidas a que los jóvenes puedan fijar residencia en Palencia. 

• Accesibilidad de edificios municipales, y de manera prioritaria el edificio principal del 
Ayuntamiento. 

• Mejorar la accesibilidad de la ciudad de manera transversal hacia lo sensorial y cognitivo, no sólo 
barreras físicas. 

• Mejorar la accesibilidad del transporte urbano. 

• Dirigir esfuerzos hacia nuevos modelos de atención de las personas mayores en lo que refiere a 
pisos compartidos. 

• Rehabilitar algún espacio municipal para entidades del tercer sector, y poder reutilizarlos con 
fines sociales. 

• Creación de un parque de vivienda pública. 

• Rehabilitar el edifico de huérfanos ferroviarios para destinar a entidades del tercer sector. 

• Remodelación del barrio del Cristo. 

• Propone realizar una formación que permita prevenir las consecuencias que la aplicación de las 
nuevas provocarán en el desempleo en un futuro cada vez más próximo, ofrecer esa 
transformación digital a las personas. También recomienda hacer énfasis en la formación en 
competencias personales, tales como el liderazgo. 

• Plan municipal de rehabilitación sostenible y creación de una oficina en Palencia, para la lucha 
contra la eficiencia y pobreza energética. 

 

Sobre la mesa del O.T.6 de Regeneración Urbana cede la palabra a la Concejala de 
Urbanismo, DªMaría Álvarez Villalaín para que informe sobre las propuestas más 
relevantes:  

• Renaturalización urbana. Incorporación de la vegetación en el espacio urbano, tanto para su 
mejora, como para la mejora de la calidad del aire. 

• Señalización Turística Inteligente. 

• Rehabilitación el Monte el Viejo. 

• Implantación sistema BIMP, que exigirá en breve Europa. 
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• Activación de Cristo del Otero como elemento turístico de la ciudad, así como su reforma 
integral, y su accesibilidad (bus eléctrico, tren eléctrico…). 

• Impulso del Casco Antiguo, remodelación campo fútbol el Cristo, adaptación parque Isla Dos 
Aguas a las nuevas tendencias deportivas. Menciona el proyecto de “El jardín de los sueños” 

• Interconexión carriles-bici de la ciudad, nuevos parques infantiles. 

• Proyecto global de señalética para la promoción turística y cultural de la ciudad. 
 

Sobre la mesa del O.T.2 y O.T.4, de Modernización Electrónica y Economía Baja en 
Carbono, sigue informando D. Luis Ángel Pérez Sotelo, y señala las propuestas más 
relevantes:  

• Puesta en funcionamiento de la sede electrónica. 

• Desarrollo plataforma participación por Internet.  

• Sustitución de Vehículos de limpieza y recogida. 

• Implementar Plan de Movilidad Bicicleta. 

• Potenciar caminos escolares. 

• Medidas que aseguren el cumplimiento de los horarios de autobuses. 

• Aislamientos y cambio cerramientos en Centros Sociales. 

• Aprovechamientos de residuos vegetales que produce la ciudad para producir biomasa. 

• Incentivar Planes Movilidad en empresas. 

• Incentivos uso energía solar privada. 

• Alumbrado con LED, con regulación en tipo de luz. 

• Reducir el coche privado. 

• Cobertura WIFI entornos libres. 

• Movilidad Sostenible 4.0. 

• Districh Heating. 

• Detección presencia. 

No obstante lo anterior, señala que se ha dado de plazo hasta el 10 de mayo, (fecha en 
la que se celebrará en Madrid el Comité de Seguimiento del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible y donde se tendrán que aprobar los Criterios de Selección de 
Operaciones de todos los beneficiarios de la Estrategia DUSI, a nivel nacional) para que 
los diferentes colectivos, entidades y organizaciones puedan plantear aquellas 
propuesta a través del correo electrónico de la Gestora de la Estrategia DUSI. 
Finalizando así su intervención. 
Toma la palabra el Sr. Alcalde quien pregunta a los allí presentes si hay algún ruego o 
pregunta, dando las gracias por su asistencia a todos, emplazándoles para la próxima 
sesión cuya fecha será indicada con antelación. 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las once horas y quince minutos. 
 

En Palencia, a 1 de Septiembre de 2017 
 
 
 

VºBº  EL PRESIDENTE DEL COMITÉ  
 
 
 

Fdo.: Alfonso Polanco Rebolleda 
 

 
LA SECRETARIA DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI 

 
 
 

Fdo.: María Isabel del Moral Leiva 
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ANEXO IMÁGENES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIFERENTES MOMENTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN, SEGUIMIENTO 

Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI. Centro EFIDES, 3 ABRIL 2017. 
 
 

 
  


